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CORTE INTERAMERICANA DE 00.HH. 1 Obliga a Chile a no aplicar más el DL y a reabrir las causas con sentencia ejecutoriada 

El lado "B" del fallo sobre la amnistía 
"" 

PILAR MOL:NA A. 

Sin apla·1sos, sino que con crí
ticas y preocupación, se recibió 
en alguno:; círculos de juristas, 
incluso de~ oficialismo, el último 
fallo de la Corte Interamericana 
de Derechos Humanos, que en la 
práctica ordena al Estado de 
Chile derc:gar la amnistía y rea
brir los juicios en los que hubiese 
sido aplicada, para investigar, 
juzgar y sancionar a los respon
sables de violaciones a los dere
chos humanos, que considera 
crímenes contra la humanidad. 
La sentencia la formuló la Corte 
a partir del caso del homicidio 
calificado del profesor comunis
ta Luis Al:nonacid, en septiem
bre de 1973, por parte de i:arabi-

. neros. Orc.enó reabrir un juicio 
ordinario, a pesar de que existe 
una sentencia ejecutoriada de la 
Corte Macia!, de marzo de 
1998, y que la <;:orte Supre1¡1a re
chazó un recurso de casación. 

DIFÍCIL POSTURA DE LA CORTE 
SUPREMA: La <:arte Interameri
cana se ha convertido en la últi
ma instan;:ia jurídica en Chile, 
dejando a: máximo tribunal en 
Uha difícil postura. 

Sería sorprendente que en lo 
sucesivo 12 Suprema se atreviera 
a dictar la amnistía en otra causa. 
Pero la Presidenta Bachelet 
¡mu,nció además que velará por
que "el Estado de Chile ajuste su 

. proceder a los dictados de la 
Corte Interamericana de Dere
chos Humanos". Hoy, la Consti
tución le impide abrir causas ce
rradas y por eso el presidente del 
tribunal, Enrique Tapia, opinó 
que "el p1eno no tiene faculta
des" para ello y tampoco existen 
los mecadsmos jurídicos para 
anular sentencias en casos con 
sobreseimiento definitivo, como 
el de Almonacid. 

El mensaje al Poder Judicial es 
claro: no debe aplicar más la am
nistía,. lu~go de la :irttergretas:ión 
que ''ha hecho la Corte Inter
americanc, intérprete última de 
la Convención Americana". 

NADIE DE'='IENDE LAS SENTEN
CIAS JUDICIALES: Ante la Cor
te, nadie argumenta en favor de 
la legitim:.dad de las sentencias 
que son CLestionadas por la par
te demanéante ante la Comisión 
Interamericana, y luego, si no 
hay acuer::lo, en el juicio ante la 
Corte. En 21 caso de Almonacid, 
el perito del Estado de Chile, Je
an Pierre Matus, se refirió a la 
amni~tía c:>mo a "un papel escri-

• 
Juristas, incluso d~l oficialismo, creen que el tribunal actuó con imprudencia política, 
resolviendo contra el der~cho interno e internacional. Le cuestionan su·sesgo de 
izquierda y los giros argumentales para conocer hechos donde no tiene competencia. 

to", una norma que "práctica
. i:nente no existe, puesto que los 

tribunales sistemáticamente no 
la aplican". 

_Para ordenar derogar la am
nistía, la sentencia hace constar 
que los alegatos del Estado de 
Chile -que debían defender lo 
obrado por el Poder Judicial-,-
también son contrarios al per
dón legal. 

Incluso destaca el testimonio 
de la "agente del Estado" dé Chi
le: "Yo quiero que quede bien 
claro ( ... ) el Estado de Chile no 
está haciendo una defensa del DL 
de amnistía. Por el contrario, no
sotros no consideramos que ( ... ) 
tenga valor, ni ético ni jurídico". 

En el mismo sentido subraya 
que en un alegato escrito final, 
"el propio Estado, en el presente 
caso, reconoció que, en principio, 
las leyes de amnistía o autoamríisUa 
son contrarias a las normas de dere
cho internacional de los derechos 
humanos". 

LA ELIMINACIÓN DE LA "RE
SERVA" CHILENA: La sentencia, 
por ende, era esperable, porque 
Chile se limitó a defender la 
inadmisibilidad del caso, que la 
Corte desechó. Chile ratificó, 
después de 21 años de aprobar
la, la Convención Americana 
sobre Derechos Humanos, de
nominada también Pacto de San 
José, en agosto de 1990, recono
ciéndole jurisdicción -tal co
mo lo consignó el mensaje pre
sidencial de Patricio Aylwin
sólo respecto de los "hechos c.u
yo principio de ejecuci_ón fuera 
posterior al llde marzo de 1990. 
Y así lo defendió sú gobierno 
frente a diputados, como María 
Maluenda, que querían que tu-

PARADOJA.- Mientras el Gobierno explora derogar la amnistía, el máximo 
tribunal enfrenta un fallo de la Corte Interamericana que no puede cumplir. 

viera efecto retroactivo. 

PRECEDENTES PARA OTROS 
TRATADOS: La Corte estableció 
que la Convención Americana 
(CA) "no está sujeta a reservas" 
y que la declaración de Chile de
bía entenderse como una "limi
tación temporal al reconocí-

miento de la competencia de es
te tribünal", pero que corres
ponde a la Corte y no a los 
Estados determinar cuáles he
chos se encuentran excluidos de 
su competencia". 

Y se consideró competente 
para conocer el homicidio de Al
monacid, aunque ocurrió en 

Sesgo de ]a Corte 
Según conocedores del 
tribunal internacional, la 

- corte Interamericana' está 
sesgada, manejada por. 
gente muy comprómetida 
con la izquierda, que hoy 
actúa bajo el paraguas de la 
defensa de los derechos 
humanos. 

derechos humanos de la 
Facultad.de Derecho de la 

"'U. de Chile. - ti-

En la misma·línea·eslá 
Jean Pierre Matus, a 
quien el gobierno puso 
como perito (para defen
der a Chile en el caso 
Almonacid), y el abogado 

El secretario de la Corte 
Interamericana es Pablo 
Saavedra, abogado de la U. 

Jean Pierre M~tus, perito del gobierno, y Cecilia 
Medina, jueza de la Corte, son antiamnistía. 

constitucionalista Hum
berto Nogueira, quien 
intervino también como -

Diego Portales y chileno, igual que Cecilia Medina, 
quien estuvo exiliada en Holanda y con)parte la · 
tesis predominante en ese tribunal de la jurisdicción 
universal en materia de derechos humanos, sin 
prescripción ni amnistía. Ella es personaje clave, 
junto a Jósé Zalaquett, en el departamento de 

perito, pero de la Comisión Interamericana. 
Abogados que conocen a los jueces de la Corte creen 
ver en el fallo la mano de Antonio Canéado, jurista 
brasileño, quien comparte las tesis de Medina (que 
no actuó como juez en este caso), Nogueira y Matus. 
Los dos últimos, profesores de la U. de Talca. 

Auspicia dores 

llnaplicabilidad o derogar? 
Se coincide que aun cuando el gobierno busque derogar la 

amnistía, no podrá hacerlo ·con efecto retroactivo. Y tampoco 
podría afectar la cosa juzgada que el Tribunal Constitucional la 
declarara inaplicable. Los abogados de derechos humanos, se 
explica, no se han arriesgado a pedir la inaplicabilidad, porque en 
primera instancia están ganando. 

Derogar la amnistía, además, podría generar el efecto adverso 
para sus detractores, porque le reconocería validez y vigencia, · 
beneficiando a los que están con sentencias pendientes. 

1973, porque su juicio fue poste
rior a 1990; momento en el cual 
Chile se obligó a adecuar su le
gislación interna al firmar la CA. . 

Para algunos juristas, este fa
llo hará más difícil la ratificación 
de la Corte de Roma, que tampo
co acepta reservas, o del proto
colo facultativo de la Cedaw, 
que podrá sentenciar a Chile a 
través de este brazo jurídico a le
gislar sobre el aborto, conside
rándolo un derecho humano. 

NEGLIGENCIA O CONCERTA
CIÓN DE LA DEFENSA: Preocu
pan las débiles.defensas que ha
ce Chile ante la Corte. Uno de los 
juristas señala que dejan al Esta
do chileno en la indefensión. Las 
asumen funcionarios del depar
tamento de derechos humanos 
de la Cancillería, que se mantie
nen por 2 o 3 años y van rotando 
(este fallo salió después de 8 
años). No se trata de un equipo 
jurídico de primer nivel y con 
poder de resolver, señala un co
nocedor, porque las decisiones 
son más políticas que jurídicas y 
dependen de otros ministerios. 

Cuando el gobierno tiene inte
rés en que un caso no pase a la 
Corte, busca negociarlo en la 
etapa previa de la Comisión, co
mo ocurrirá el viernes en una au
diencia amistosa en Washington 
por las demandas que presenta
ron la jueza Kar,en Atalá y la te-
. ni~_:Qt_e (r) ,de_C~bineros l\1arce-= 
la Valdés/ exoneradade lá insti
tución· en 1994 tras denunciar · 
maltrato de su marido, capitán. 

El caso Almonacid pasó a la 
Corte porque Chile presentó 
fuera de plazo, prorrogado una 
vez, el documento donde debía 
informar cómo había cumplido 
las recomendaciones que le ha
bía hecho la Comisión. 

En el caso de la presentación 
por "La última tentación de Cris
to", la defensa del Estado de Chi
le no se presentó a las audiencias 
ni de la Comisión ni de la Corte. Y 
la Corte sentenció que el Estado 

debía eliminar la censura cine
matográfica, a pesar de que la Su
prema prohibió su difusión por 
otra cosa: el derecho al honor. 

ACROBACIAS JURÍDICAS: Lla
man la atención giros argumen
tales, como que el fallo invoque 
que la Convención sobre la im
prescriptibilidad de los críme
.nes de guerra y de los crímenes 
de lesa humanidad considere es
tos delitos imprescriptibles y, 
acto seguido, añada que "aun 
cuando Chile no ha ratificado di
cha convención, esta Corte con
sidera que la imprescriptibilidad 
de los crímenes de lesa humani
dad surge como categoría de 
norma de Derecho Internacional 
General (ius cogens) que no nace 
con tal convención, sino que está 
reconocida en ella". 

IMPRUDENCIA POLÍTICA: Hay 
opiniones, incluso dentro del 
oficialismo, respecto c;le que la 
Corte Interamericana no puede 
erigirse en un juez moral, más 
allá del derecho, exigiendo que 
frente a causas amnistiadas, "el 
Estado no podrá argumentar 
prescripción, irretroactividad de 
la ley penal, ni el principio ne bis 
in idem", cuando éstas están 
contenidas en la Constitución, 
en la misma Convención Ameri
cana y otros pactos de derechos 
humanos que forman. parte.del 
d~bido pr9~eso. • . . , ' , ;, 

Éxpetto"s señála:ii que dese~ 
nocer estos principios. parar~,. 
vir causas cerradas .es una iH 
rración y puede 11~,var a· al . 
una caja de Pandora que pen 
perseguir a los franquistas , 
matanzas de armenios por 
de los' turcos. 

Otros, añaden que la -Cpr 
túa con imprudencia pol 
cuando desconoce todo el cru 
político y de reparación qt1' 
transitado Chile y pretend 
brir también lo obrado en rr 
de tribunales, que en la ¡:,r 
tampoco aplican la amnistíe• 

GOIIIU<NOD<Cttll.E 

"A Pensar e l Futuro" 
Miércoles 18 de Octubre/ Aniversario 30 años 

Seminarios Sectoriales 

Jueves 19y\hemes 20 
de Octubre 

Maries 24 de Oclúbre 

Miércoles 25 de Octubre 

Jueves 26 de Octubre 

Vlemes 21 de Octllbre 

Martes 7 de N<Wiembr& 

Miércoles 8 de Noviembre 

Miérco!es 8 de Noviembre 

14, 15 y 16 de NO\l\elnbre 

Simposio lntemaaooal V'¡gíl.ancia y Prospecliva 
en la lndustiía AlímenlaJia 
CasaPl&dra, Santiago 
Auspicia: Programa Bicentenario de Ciencia y 
Tecnologla de Confcyi, Banco Mundial 
Palroclnan: Corporación Chitena d&I \lino y 
SAGO 

Simposio lntemaaooal V¡gílancia y Prospecliva 
en la lndustlia Alimentaria 
Hcrtol Tonnas dtl Puyohuo 
Auspicia: Programa Bíceotanario de Ciencia y 
Tecnología de Confcyi, Banco Mundial 
Patrocinan: Corporación Chilena del \lino y 
SAGO 

Seminario Bi-0 Gas - Teenologlas &tetas en Chile 
Fundación Chílo Santiago 
Coorganiza: looura 
Auspicia: Fondo de Cooperadón Cllile -Sueo~ ,· 

Taller Segundad Alimentaria. proyecto UE 
Hotel Villa el Deteanso, Curieó 

Seminario Gestión Esr..o!ar de Calidad 
Unlv•l$ldad Andm Beffo, Vlña del Mar 

Energía y Medio Ambiente, semana Franro Chilena 
Fundación Chile Santiago 

Simposio lnterr.aciooal ' Innovación Tecnol6j}ica y 
Suslentabílida<l Ambiental en la lnduslria Mine<a" 
Hot&I Ra<lisson Piara, Santiogo . 
Coorganíza: CIMM 
Auspicia: Programa Bicerrtenano de Ciencia y 
Tecnología de Ccmic-,1, Banco Mundial 
Pa~ocinan: Ministefio de Min&rla. y Consejo Minero 
Revista Oficial: Míoeria Chilena 

Seminario Normativa laboral Vigente, 
Implementación de Sistemas de Control da 
Geslíón en Empresas Agropecuarias y FOGAPE 
Univel$ldad de Ccncepelón, Chillán 
Coorganíza: CEGE tiluble 

Sem,iario Consutton,s en Gesllón éWllar 
Fundación Chile Santiago 
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